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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

POLONIA

Revisión

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una revisión de la notificación
presentada por Polonia de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente notificación a los
Miembros de la OMC.
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Misión Permanente de la República de Polonia
ante la OMC

Ginebra, 26 de junio de 2001

Excmo. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Señor Presidente:

De conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, he recibido instrucciones de las autoridades de mi país para presentar la notificación revisada
de los productos que quedarán integrados en el GATT de 1994 el 1º de enero de 2002.1

Le ruego tenga a bien distribuir la presente notificación según convenga.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(Firmado)
Tomasz JODKO

                                                     
1 La fecha de la documentación original era el 12 de abril de 2001.



G/TMB/N/398/Rev.1
Página 3

POLONIA

Acuerdo de la OMC sobre los Textiles y el Vestido (ATV)

Notificación de Polonia en virtud de los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2
Lista de productos que quedarán integrados en el GATT de 1994 - Tercera etapa

Línea
del SA Designación del producto Importaciones

en 1990 (kg)

Porcentaje del
total de las

importaciones
en 1990

510710 Hilados de lana peinada sin acondicionar para la
venta al por menor, con un contenido de lana
superior o igual al 85% en peso

12.458 0,01%

551519 Tejidos de fibras discontinuas de poliésteres, no
especificadas en ninguna otra partida

4 0,00%

611710 Los demás complementos (accesorios) de vestir
confeccionados, de punto;  partes de prendas o de
complementos (accesorios) de vestir, de punto:
chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas
velos y artículos similares

28.712 0,02%

630510 Sacos (bolsos) y talegas, para envasar:  de yute o
demás fibras textiles del líber de la partida Nº 5303

4 0,00%

630800 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados,
incluso con accesorios, para la confección de
alfombras, tapicería, manteles o servilletas
bordados o de artículos textiles similares, en
envases para la venta al por menor

41.476.367 25,92%

Total (kg)
Total de las importaciones en 1990 (kg)

41.517.545
160.002.447

25,95%
100,00%

__________


